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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P R O Y E C T O S  D E  L E Y  O R G Á N I C A

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA NÚMERO 105 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se crea la modalidad de licencia de maternidad para mujeres en Política, se 
promueve la igualdad y la participación política de las mujeres, se modifica la Ley 5 de 1992  

y se dictan disposiciones.
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SECCIÓN DE LEYES 

 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN                  

LEYES 
 
 
Bogotá D.C., 22 de Agosto de 2023  
 
Señor Presidente:  
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.105/23 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
CREA LA MODALIDAD DE LICENCIA DE MATERNIDAD PARA MUJERES EN 
POLÍTICA, SE PROMUEVE LA IGUALDAD Y LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS 
MUJERES, SE MODIFICA LA LEY 5 DE 1992 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, 
me permito remitir a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa, presentada el 
día de hoy ante la Secretaria General del Senado de la República por los Honorables 
Senadores DAVID LUNA SÁNCHEZ, PALOMA VALENCIA LASERNA, ANDREA PADILLA 
VILLARRAGA, LORENA RIOS CUELLAR, YENNY ROZO ZAMBRANO, ANA MARÍA CASTAÑEDA, 
MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ, MARÍA FERNANDA CABAL MOLINA, CLARA LÓPEZ 
OBREGÓN; y las Honorables Representantes CATHERINE JUVINAO CLAVIJO, MARIA FERNANDA 
CARRASCAL, PIEDAD CORREAL RUBIANO, KARYME ADRANA COTES MARTÍNEZ, SANDRA 
BIBIANA ARISTIZABAL SALEG, LINA MARÍA GARRIDO MARTIN, ADRIANA CAROLINA 
ARBELÁEZ GIRALDO, JEZMI LIZETH BARRAZA ARRAUT, YENICA ACOSTA INFANTE, JENNIFER 
PEDRAZA SANDOVAL.  La materia de que trata el mencionado Proyecto de Ley es 
competencia de la Comisión PRIMERA Constitucional Permanente del Senado de la 
República, de conformidad con las disposiciones Constitucionales y Legales. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
 

PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – AGOSTO 22 DE 2023 
 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión PRIMERA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 

GREGORIO ELJACH PACHECO 

 
SECCIÓN DE LEYES 

 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN                  

LEYES 
 
 
Bogotá D.C., 22 de Agosto de 2023  
 
Señor Presidente:  
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.105/23 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
CREA LA MODALIDAD DE LICENCIA DE MATERNIDAD PARA MUJERES EN 
POLÍTICA, SE PROMUEVE LA IGUALDAD Y LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS 
MUJERES, SE MODIFICA LA LEY 5 DE 1992 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, 
me permito remitir a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa, presentada el 
día de hoy ante la Secretaria General del Senado de la República por los Honorables 
Senadores DAVID LUNA SÁNCHEZ, PALOMA VALENCIA LASERNA, ANDREA PADILLA 
VILLARRAGA, LORENA RIOS CUELLAR, YENNY ROZO ZAMBRANO, ANA MARÍA CASTAÑEDA, 
MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ, MARÍA FERNANDA CABAL MOLINA, CLARA LÓPEZ 
OBREGÓN; y las Honorables Representantes CATHERINE JUVINAO CLAVIJO, MARIA FERNANDA 
CARRASCAL, PIEDAD CORREAL RUBIANO, KARYME ADRANA COTES MARTÍNEZ, SANDRA 
BIBIANA ARISTIZABAL SALEG, LINA MARÍA GARRIDO MARTIN, ADRIANA CAROLINA 
ARBELÁEZ GIRALDO, JEZMI LIZETH BARRAZA ARRAUT, YENICA ACOSTA INFANTE, JENNIFER 
PEDRAZA SANDOVAL.  La materia de que trata el mencionado Proyecto de Ley es 
competencia de la Comisión PRIMERA Constitucional Permanente del Senado de la 
República, de conformidad con las disposiciones Constitucionales y Legales. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
 

PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – AGOSTO 22 DE 2023 
 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión PRIMERA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 

GREGORIO ELJACH PACHECO 



Gaceta del Congreso  1126 Miércoles, 23 de agosto de 2023 Página 7

P R O Y E C T O S  D E  L E Y
PROYECTO DE LEY NÚMERO  106 DE 2023 SENADO

por medio del cual se estable la legislación permanente de los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020, 
Decretos Reglamentarios 842 y 1332 de 2020 en materia de insolvencia empresaria y se dictan otras 

disposiciones. 
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SECCIÓN DE LEYES 
 

SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN            
LEYES 

 
 
Bogotá D.C., 22 de Agosto de 2023  
 
Señor Presidente:  
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.106/23 Senado “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN PERMANENTE DE LOS DECRETOS 
LEGISLATIVOS 560 Y 772 DE 2020, DECRETOS REGLAMENTARIOS 842 Y 1332 
DE 2020 EN MATERIA DE INSOLVENCIA EMPRESARIA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, me permito remitir a su despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaria General del Senado de la 
República por los Honorables Senadores MAURICIO GÓMEZ AMÍN, JUAN CARLOS 
GARCÉS, IMELDA DAZA COTES, EFRAÍN CEPEDA, KARINA ESPINOSA OLIVER, 
JAIRO CASTELLANOS SERRANO, ANA CAROLINA ESPITIA JEREZ, CIRO 
ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS, JOSÉ ALFREDO GNECCO ZULETA.  La materia de 
que trata el mencionado Proyecto de Ley es competencia de la Comisión TERCERA 
Constitucional Permanente del Senado de la República, de conformidad con las 
disposiciones Constitucionales y Legales. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
 

PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – AGOSTO 22 DE 2023 
 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión TERCERA Constitucional y envíese copia del mismo a 
la Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
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